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ACUERDO No. 480.-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁJKHEZ CERÉN, 
Presidente de I~ República. 

( 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los'jartículos 76 de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del_ Estado; 102 y 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República; 79, 115 y 119 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y 

normativa comprendida en el Manual Técnico _del Sistema de Administración Financiera Integrado, 

aprobado mediante el Acuerdo No. 203, de fecha 17 de julio de j009, mismo que ha sido emitido por el 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Ejecutivo No. 428, emitido por 

esta P(esidencia, con fecha'> 13 de septiembre de 2011, únicam~~én el sentido de nombrar, con carácter 

ad-honorem, al señor ÓSCARIUGOBERTO ORELLANA ORTÍZ, Director de Prensa y Programas de Opinión, 

según Contrato de Servicios No. 183/RN-ClOTV/2017, de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete, como 

Refrendario de los pagos por gastos efectuados a través del Fondo de Actividades Especiales del Sistema 

Nacional de Medios Públicos de la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República, 

nombramiento que surte efectos a partir del 7 de agosto de 2017. El señor Orellana Ortíz desempeñará-ad

honorem el cargo últimamente mencionado, en sustitución de la señora Adriana Eugenia Valle Agui lar. La 

persona nombrada en el cargo ad-honorem en mención; antes de tomar posesión del mismo, deberá rendir, 

fianza a satisfacción de la institución respect iva, de conformidad con lo establecido en el 5!-rtículo 104 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República; quedando en todo lo demás, incólume el Acuerdo Ejecutivo No. "-

428 arriba r~f~erido, que se modifica por medio del presente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: en la ciudad de San Salvador, el día doce del mes de septiembre de 

dos mil diecisiete. 
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